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El 8 de marzo de 1908, 129 mujeres murieron en un in-
cendio en Nueva York (EE.UU.) luego de declararse en 
huelga. 
A raíz de este triste evento, el 8 de marzo se estableció 
como fecha para reflexionar sobre la lucha de las muje-
res por la igualdad, el reconocimiento y el ejercicio efec-
tivo de sus derechos.
Las desigualdades de género afectan a las mujeres en 
la educación, el trabajo, la salud y por supuesto en las 
violencias que padecen, entre otras cosas.
En nuestro país, las mujeres ganan en promedio un 
27,2% menos que los varones, tienen tasas menores de 
actividad (48,5% vs. 69,8% en los varones), de empleo 
(43,4% vs. 64,1%) y presentan tasas de informalidad 
laboral mayores (36,4% con empleo no registrado vs. 
31,9% en los varones).
En el hogar la mujer sigue ocupando un rol determinante en 
las tareas domésticas: del total de personas que realizan las 
tareas de la casa, el 74% son mujeres y el 26%, varones. 
Esta división del trabajo doméstico tiene consecuencias 
para la vida de las jóvenes: el 67% de las/os adolescentes 
y jóvenes que no estudian, no trabajan y no buscan trabajo 
son mujeres que cuidan niñas/os en sus hogares.

Desde el punto de vista de la salud, la OMS sugiere que 
los roles estereotipados de género, el escaso protago-
nismo para modificar su entorno, la alta tasa de violencia 
doméstica y sexual causan que las mujeres tengan el do-
ble de prevalencia de depresión, ansiedad y trastornos 
psicosomáticos.
Estos son sólo algunos ejemplos que sirven para recor-
dar por qué el día de la mujer no se celebra, sino que se 
conmemora. 
Desde la SAM tomamos el compromiso institucional de 
dinamizar acciones para no reproducir las desigualdades 
de género.
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